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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ÁPVERTfiííOIA OKSÓIAL-

L«tgo que loü Sí-es. AicaUc* jSecre-
ftrios reciban ¡os números, ¿el .BOLBTÍM 
ûe corresjiondau al distrito, dispondrán 

que se fije un ejemplar en el «tío de coi* 
Cumbre, donde permanecerá hasta e! re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios coidarán de conservar' 
ios Bounrures coleccionados ordenada-
«ehtéi {Hura *u eccsadernicidn, que-de* 
c :rá Terí£caxae cada afto. 

SE PUBLICA LOS LUNKS, MIÉRCOLES Y VIEBNES 

Se «oscribe en la Contadarla de la. DípntACî n provincial, a cuatro 
pesetas cioeneata céntimos e 1 trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afto, a los particulares, pagadas al noHdtar la. smcnpción. 
Les [íagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo selló* las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por ¿a fracción de.peseta que resalta; Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional;. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión 'provincial publica
da en los atuneros de este BouiTíwde íechaaüy<22ded'tciembrede 19Cñ. 

Los Juagados municipales, sin distinción, diez pesetas a) afto'.; 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Us 
que sean a instancia de parte MO pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anunció concernien
te al servicio nacional qué dimané de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada Jfaeade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
ta. Comisión provincial, fecha 14 de'dícíembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarún cotí arreglo a la tari
fa que en mencionados BoLBTiNas se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
8. M. el Rey Don Alfonso XIU 

IQ. D. « . ) , S. M. 1».Reina Poli» 
Viotoria Eiigenin, '9.\Á. R. el Prin
cipe de Asturiuî e Infantes y . í e -
mti ptteonRa ¿le U Aagatta Real 
í'smilía, oontinúan «in novedad eu 
PO importante flalnd.-

ÍG««(a del dit 6 de abril de 1926.) 

Presidencia del Consejo de 
. 'Min i s tros • . 

\.:\ • ' •:„: BKAL OBOEH-CIBOCLAB ,r?..>-
Al proceder, da común acuerdo, 

los Ministerios de la Guerrsy de la 
Gobernación, en cumplimiento dé lo 
prevenido en él articulo 8.° del Real 

i decreto dé 20 de los corrientes, a 
estudiar las normas relacionadas con 
el nAmeró, nombramiento y cometi
do de los Delegados gubernativo», se 
ha patentizedo la dificultad de dic
tarlas el enjperentorio plazo fi jadot 
si han de reflejar con la mayor fide
lidad y acierto el espiritó que infor
ma dicha soberana di»posici<Sn; y 
como, por otra parte, el determinar 

| ln situación de los deíegados guber-
| nativos para la próxima revista 

mensual aconseja también la con
veniencia de ampliar el plazoesta-' 
Mecido, 

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha ser
vido • disponer que se entienda mo
dificado el texto del articulo 1.° del 
Real decreto de 20 del mes actual 

i ^ e\ sentido de que, en lugar de\ 
I." de abril, surtirá, el mismo, todos 
«us efectos a partir del día l." del 
próximo mes de mayo. 

De Heal orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. E . muchos afios. 
I Madrid, 29 de marzo de 1926.=Prí'-

í1» de Rivera 
.señor. ..• 

(Gacela de 30 de mano de 1926) 

BKAL OBDEK 
Exorno. Sr.: Con el fin de fijar un 

t ]''"j*'0 igual que sirva de norma a 
tm T^ridades civiles y militares 

I *>e han de intervenir en la aplica

ción del Eeal decreto-ley de 6 de 
septiembre del año último, y al pro
pio tiempo facilitar sí las clases e in
dividuos de tropa y asimilados pro
cedentes del Ejércitio y Armada la 
forma en que deben solicitar los des
tinos públicos de la Administración 
civil AeX< Estado, Provincia y Muni
cipio; reservados a los mismos por «1 
Eeal decreto citado,: como recom
pensa a sus servicios prestados a la 
Patria y les sirva de estimulo para 
.su mayor aplicación-en al'servicio, 
puesto que según sea ésta asi-podrán' 
aspirar a un destino dé primera, se
gunda o.tercera oategona, .r • 

S. U . el Bey (Q. D. Q.), ha teni
do a bien resolver: - : i 
- I.0 Aprobar las instrucciones que 
ce insertan a continuación de las va
cantes que se publican para su pro-
. visión en el. próximo conenrso del 
mes de abril, para conocimiento y 
cumplimiento de los interesados. 

"2." Que por el Hinisterio de la 
Gobernación sé dictén. las. disposi
ciones convenientes a fin de que en 
.los BoletíneÉ Oficiales de las provin
cias, ál publicar las vacantes corres
pondientes a las suyas' respectivas, 
según dispone el articulo 50 del Bé-
glaménto para aplicación del citado-
Beal decreto, se inserten también a. 
continuación las referidas. instruc
ciones; y 

3.° Que por los Ministerios de la 
Guerra y de Marina se ordene a las. 
Autoridades militares el más exacto 
cumplimiento en cuanto- a- tramita
ción y curso de esta clase de peticio-
.nes y expedición de .documentos, 
como son loa estados demostrativos 
de servicios militares, ateniéndose 
al modelo número 1 que se acompa
ña al Reglamento de 22 de enero 
próximo pasado (Gaceta del 31), 
certificados de aptitud física, de su
ficiencia, etc., remitiéndolos a la 
Junta caliíictidora a la mayor breve
dad posible, a fin de no causar per
juicios a los interesados. 

De Beal orden lo digo a V. E . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde a V. E . mu
chos años.—Madrid, 30 de marzo 
de 1926.—iVtmo de Rivera. 
Sefiores Ministros de la Guerra, Ma

rina y de la Gobernación. 

Administración 
- Central 
Presidencia del Consejo 

. de Ministros 

JUNTA CALIFICADORA BE A8PI-
BASTES A DESTINOS PÚBLICOS 
Destinó*..votantes' a proeeer,,en con' 
—1 c«r«o de mérito», entre las.clasesi» 

individuo» dti tropafj' sus asimilar 
¡ "•'j dos. del Ejircito y Armada, con 

'. arreglo á lo disptiestó en él Seal 
decreto dt 6 de »Íptiembre último y 
Reglamento para m aplicación e 

: instrucciones gue se consignan al 
final de esta relación •-

MI3ÍI8TEBIO DE L A GOBEBNA-
OIÓN.—DIBÉCCIÓN GENEEAL 
DE COMUNICACIONES. SEC

CIÓN DE COREEOS 
DESTINOS' DE PBXHEBA CATEGORÍA . 

Provincia de León 
35. Cartero de Barrios de Gor-

dón, con 200 pesetas. 
36. Cartero de Turcia, con 125. 
37'. Peatón de Benuza a Bobledo 

de Losada, con 950. 
38. Peatón de Torre (estación) a 

Fonfria, con 750. 
89. Peatón de' Tone' (estación) a 

Santibáñez del Monte, con 400. 
132. Cartero de Valcabado, con 

600. 
133. Peatón de Santa María del 

Páramo a Laguna Dalga, con 600. 

CAPITANIA GENERAL 
DE L A OCTAVA REGIÓN 

Provincia de León 
Gil. Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Murías de Pare
des—Alguacil, con 1.750 pesetas y 
ddrechos de Arancel (segunda cate
goría). Se requieren las mismas con
diciones que las determinadas en el 
número 230 de esta relación. (Véase 
Gaceta). 

648. Juzgado municipal de San 
Justo de la Vega.—Alguacil, sin 
sueldo, derechos de Arancel (segun

da categpriá).' Se requieren las.mis
mas cpndiciones;que las determina
das .en el numero .230 de esta rela
ción. (Véase la Gaceta)!. ' 
1 649. Juzgado municipal cíe Ca
rrizo.—Alguacil, sin sueldo, derer 
chos. de Arancel (segunda categoría);; 
Se requiereu las mismas condiciones 
que las. determinadas en el-núuie--
ro 210 de esta relación. (Véase ¡a 
Gaceta), ', 

660. juzgado municipal de Hos
pital de Orbigo.—Alguacil,sin suel
do," derechos de 'Arancel (segunda1, 
cutegoria). Se requieren las mismas . 
condiciones,qué las. determinadas 
én el número' 230 de ésta relación, 
(véase la Gaceta). .'; 
) • 651. Juzgado municipal dé. Túr-
cia.^Alguacil, sin sueldo, derechos 
de Arancél (segunda categoría 1. Se 
requieren las mismas condiciones 
que las determinadas en el núme-; • 
ro 230 dé ésta relación." (Véase ¡a 
Gaceta). 

'652. Juzgado municipal de Vi - ' 
llamejil. Alguacil, sin 'sueldo, de
rechos de Arancél (ségunda catego
ría). Se requieren las mismas condi-
cibnes' qúe las determinadas en el 
número 230 de esta relación, (Véase 
la Gaceta). 

653.. Juzgado municipal de Vi-
llarejó de Orbigo.—Alguacil, sin 
sueldo, derechos, de Arancel (según-.. 
da categoría). Se requieren las mis
mas.condiciones que. las determina
das en. el número 220 de esta rela
ción. (Véase la Gaceta). 

654. Juzgado municipal de Ma-

f az de Cepeda.—Alguacil, sin suel-
o, derechos de Arancel (segunda 

categoría). Se requieren las mismas 
condiciones que las determinadas en 
el número 230 de esta relación. 
(Véase )« Gaceta). 

655. Juzgado municipal de Val-
derrrty,—A\ guftcil, j*i>i-.sv.eldo.- deve-̂ -
chos de Arancel (segunda categoría). 
Se requieren las mismas condicio
nes que las determinadas en ei nú
mero 230 de esta relación. (Véase la 
Gaceta). 

656. Juzgado municipal de Vi-
Ilaobispo de Otero.—Alguacil, sin 
sueldo, derechos de Arancel (segun
da categoría). Se requieren las mis
mas condiciones que las determina-
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dw en el número 250 de e»t« rela
ción. (Véjwe.l» Gaceta). . 

657. Juzgado municipal de Val 
de San Lorenzo. Alguacil, sin 
Hueldo, derecho» de Aimneel-(segan-
da categoría). Se requeren las mi*-
mas eofidiciones que las determinâ , 
das en'el.nimero230deéetarela
ción. (Véase la GbMto;. 

tS9. Juigado municipal de La
cillo. Alguacil, sin sueldo, dere
chos de Arancel (segunda categoría). 
Se requieren las mismas condicione* 
que las determinadas en el núme
ro 230 de esta relación. (Véase la 
Gacela). 

659. Juzgado municipal de San
tiago Millas —Alguacil, sin sueldo, 
derechos de Arancel (segunda cate-
'goría). Se requieren las mismas con-
dicifahes que las determinadas en el 
númíp» 230 de esta relación., (Véase 
la Gaceta). 

660. juzgado municipal de San
ta Colomba de Somoza.—Algoacil, 
sin sueldo, derechos de Arancel (se
gunda categoría). Se requieren las 
mismos condiciones que las deter
minadas en el número 230 de esta 
relación. (Vé»»» 1». Gmetá)'. 

661. Juzgado municipal de Be-
navides.—Alguacil, sin sueldo, de
rechos de Arancel (segundá catego
ría). Se requieren las mismas condi
ciones que las determinadas en el 
número 230 de esta relación. (Véase 
la Gaceta).-

662. Jurgado municipal de San
ta Marina d*! Bey. 1 AlguaciKPor-

, tero; sin sueldo, derechos d* Aran
cel (segunda categoría); Se requie
ren las mismas condiciones que las 
determinadas en el número '230'de> 
de esta relación.' (Véase la Gaceta). 

663. ' AyuntamientO'derValderás.( 
. Auxiliar segundo de la Secretaria, 
con 400 pesetas (tercera icategoria). 

, '•' .->'--.:•'':..'^ r-'-^-í.tn.,!'' 
. . * ft 

Instrncdones que se citan 
Quiéná fueden acogerte a los be

neficio* del Decreto-leu.Tr-Toditi la* 
clases e iudiv¿daos del Ejérpiío y 
Armada, desde soldado o marino a 
Suboficial y sos asimilados; los pro
cedentes de estas clases, sea cual
quiera su situación militar; los li
cenciados absolutos y los i-etirados, 
siempre que reúnan las Condicione* 
siguientes: ' " 

Edad.—Ser mayor de veinticinco 
años y no exceder de treinta y cinco, 
los de activo, ni de cuarenta y seis 
los licenciados y retirados. S* ex
ceptúan aquellos que cumplida esta 
última edad se encuentren 'com
prendidos en el artículo 24 del Be-
glamunto, como son los que fuesen 
declarados cesantes por reforma o 
disminución de plantilla de destinos 

Íiúblicos obtenidos 'a propuesta de 
a Junta calificadora o llevaren des

empeñándola cinco o mi* años, y 
los licenciados absolutos- que ha
biendo solicitado destino con arre
glo a la Ley de 10 de julio de 1885 
no lo hubieren alcanzado y los li
cenciados y retirados dé Graerra y 
Harina a que se refiere la base 11 
de la ley de Kectutamiento vigente, 
siempre que reúnan condiciones de 
aptitud física y profesional que re
quiera el destino que solicite. El 
límite de edad que se fija, es siem
pre que el destino no exija otra por 
disposición reglamentaria, y se en
tenderá cumplido en las fechas en 
que se dé por celebrado el concurso, 

o sea, en los concursos ordinarios, 
el día 10 del mes siguiente al anun
cio de la publicación de vacantes. 

Tiempode tenido.—Activo.—Los 
enganchados y reenganchados siem-
pr».que hayan cumplido su primer 
periodo de reenganche o enganche, 
podiendo solicitar el destino tres 
me»*s antas de cumplir sus compro
miso*. '"• 

Licenciados.—Los que habiendo 
cumplido la primera situación del 
servicio activo hayan permanecido 
•n filas, por lo menos cinco meces, 
exceptuándose los inutilizado* en 
campaña o acto del servicio, a los 
que no se les exigirá tiempo mínimo 
dé'permanencia. 

Exceptuadas.—Quedan excluido* 
de estos beneficio* lo* voluntarios 
expulsados del servició, loa que no 
acrediten buena conducta, loa que 
tengan notas desfavorable* sin in
validar, los qñe hayan sido pro-
guestos dos veces y no hayan sido 

abidos para entregarles la creden
cial, Ió> que renuncien o no tomen 
posesión por segunda: vez, del des
tino que se le* ha conferido, salvó 
caso de rehabilitación que debe
rán solicitar con anterioridad «nía 
forma que determina Ifc ley,1 jr-los 
que hayan sufrido penas aflictivas. 

Untado démottratao de loe tnéritot 
y servicios militares de loe aspirantes. 
.Siendo • necesario' aqnílátar loa mé
ritos de cada aspirante par^ que ia 
Junta, una vez calificado ,̂ pueda 
adjudicar los destinos con la mayor 
equidad, todo el que aspire s soli-
citK de la Juo ta caJificadpra un des-/ 
tino público deberá, con la mayor' 
anticipación . posible, solicitar ' el 
estado demostrativo der «na mérito*' 
y servicio*.' 
, Modo desolicitarlo.—ho» que estén ' 
en activo servicio por* conducto de 
sus Jefes cada" ves y en al'mismo 
mea qtte solicitasen destino; - Todo* 

; y.-i T ••^i.uyy.y.iiif. . . 
los demás aspirantes lo solicitarán,. 

Íior una sola vez, por conducto de 
os Gobernadores militares y Au

toridades de Marina, según sos pro
cedencias (si no residieran en la 
misma localidad que el Cuerpo don
de prestaron sus servicios o radique 
su documentación, por qué en este 
caso lo harán por su conducto), 
acompañando a la instancia dos 
copias de los documento* que acre
diten su situación militar (los que 
posean la «artilla militar, la media 
filiación rectificada, página 8), y 
los retirado*, copias de la propuesta 
de retiro; la instancia y una de la* 
copias, en.papel con póliza de pese
ta y selló' provincial, debidamente 
visada y autorizada esta última por 
el Comisario de Guerra o Alcalde, 
en sn defecto, y la otra copia en pa
pel de 10 céntimos, entregando esta 
instancia documentada para su sim
ple curso por Estafeta oficial en la 
Alcaldía, de la que se acusará re
cibo. ' J :"•'•'[/ 

Certificados de .aptitud física, de' 
suficiencia a sfrósi—Los qne sé en
cuentren declarados inútiles a con
secuencia de campaña o en aato* de 
servicio o fuera de él, solicitarán de 
los (gobernadores militares o Auto
ridades de Jfarina, según su proce
dencia, •l'correspondiente certifica-, 
do de aptitud física, expedido por el 
Tribunal Médico-militar a.que hace 
referencia el prtfoalo 81 del, Regla
mento, i*n,el que s« liará cooptar, la • 
dase < de .destinos o similares que" 
puedan desempeñar. 

Los que aspiren'* obtener desti
nos de segunda o teroera categoría 
y no conste en sn* .filiaciones hayan 
sido declarado*; aptos para los; em
pleos de Cabo o Sargento, respecti
vamente, como consecuencia de 
haber asistido y demostrada su sufi
ciencia en las escuelas regimentales 
respectivas, deberán .solieitar del' 

Gobierno militar o Autoridad ' de 
Marina, según su procedencia (si no 
residieran en la misma localidad 
que el Cuerpo donde prestaron sus 
servicios, porque en este caso lo 
harán por su conducto), examen de 
suficiencia, a fin de que se les expi
da el correspondiente certificado, en 
el que se hará constar la categoría 
de los destino* a que puedan optar, 
según lo* conocimientos que posean. 

Tanto esta petición como la del 
certificado de aptitud física, los 
declarados inútiles deberán hacerla 
los interesados con gran 'anticipa
ción, a fin de que puedan acompa-

' fiarlas en su día cuando tengan que 
solicitar destino. 

] Los que soliciten destinos que re-
; quieran conocimientos de algún arte 
i u ofició, acompañarán los certificá-
• dos que acrediten poseer dichos co-
| nocimientos, cuyos certificados dé-
i berán * ser expedidos por Centro o 
I Establecimiento oficial sdecuado, 
I por técnico matriculado .en la ma

teria objeto del certificado o por per
sona solvente qué dirija estableci
miento o fábrica en que se realicen 
trabajos da que se trate o similares, 
y en este caso visado por el Alcalde 
de barrio o distrito, así como debe-
rán también acompañar los certifi
cados de antecedentes penales cuan-. 
do se exija este -requisito o cualquier 
otro documento que se señale en las 
condiciones de destino. " 

Forma de solicitar destino.— Los1 
que se encuentren en activo servicio, -
por conducto de sus. Jefes. ... ; • .. 

Los de.la* demás ¡>ituaciones mi
litares, por conducto de los Alcal
des donde tengan -su hnbitnal resi-
deucia, a-quiepe» exigirán eledrfes- • 
pendiente recibo al entregar la pe
tición. . " 

Las solicitudes .se harán- en du
plicada papeleta; con arreglo- al si
guiente formnlano. . - ' ' 

DESTINOS PÚBLICOS 

•Apellido* 

Sello, 
de peseta 
..ode . 

10 céntimos 

Nombre. 

CONOTBSO PXL i 

Empleo. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal do . . . . . clase, nú
mero . . . . . y domiciliado , . . . . - , desea obtener un destino de los anunciados a concurso en el mes actual, por 
el orden de preferencia que sigqe . . . . . (bastando solamente indicar el número de orden con que aparece en la 
Gocefa, y bien entendicjp que la preferencia * los destinos se entenderá por el orden que los soliciten, colocando 
en primer lugar los que deseen qe tenga en cuenta la preferencia por ser natural da la localidad u otro cualquie
ra, que lo harán constar asi «n ía papeleta). 

•••':.-'.-. - " ' (Fecha g firma) 

' Á continuación el que esté desem--
peflando destino a propuesta de la 
Junta calificadora informará su Jefe 
la petición, y la Autoridad que cur
se esta papeleta certificará la vecin
dad y conducta del solicitante al 
dorso. 

Los que hubieren cesado o no hu
bieren tomado posesión deberán 
acreditar estas circunstanciase 

Estas papeletas deberán ser ex
tendidas en media hoja de papel o 
cuartilla, reintegrada una con pó
liza de peseta (los de activo.con pó
liza de 10 ..céntimos) y sello móvil 
provincial, y la otra con póliza de 
10 céntimos. 

Las Autoridades civiles y milita

res, al cursar estas papeletas, infor
marán al dorso de un modo concre
to «si observan buen» o mala con
ducta» y las remitirán al Presidente 
de la Junta calificadora con toda ur
gencia, a fin de que tengan entrada 
en la Presidencia del Consejo antes 
del día 90 del mes de abril, devol
viendo a los interesados las que se 
reeiban fuera de ese plazo. 

Las Autoridades militares, al re
cibir la instancia en petición de de
mostración de ' servicios,' certifica
dos de aptitud física o de suficiencia 
u otros documentos cuya expedición 
sea de su incumbencia, procederán 
como corresponda con toda rapidez 
a fin de no causar perjuicios: a los 

interesados, sujetándose a lo dis
puesto en los' ai tieüloa 5.°, 6.°,; 20, 
23,26,56, 58; 69 y, 62. del Regla
mento para. aplicación del Decreto-
ley de 6 de septiembre de 1925. 

Con respecto a. los reconocimien
tos por Tribunal médico y exámenes 

Í>ara acreditar Ja suficiencia, podrán 
os Gobernadores militares, para 

mayor facilidad, hacer tres señala
mientos mensuales, limitándose a 
hacer constar su aptitud para des
empeñar los destinos que pueda 
solicitar y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 30 y 31 
cuando haya de concedérseles pre
ferencia absoluta como inutilizados 
en campaña. 



Tanto las Autoridades civiles 
t„ino militares, para lograr la mí-
xtma eficacia' de' las disposic^qúes 
del Decreto-ley y su Reglamento, 
deberán én todo momento ilustrar, 
ea cuanto de ellas dependa, á los 
interesados para que su documenta
ción liOmí te'réquisitos exigidos en 
bien dé'Tóŝ  intereses' generaré 'dé la' 
Administración y particulares de los 
acogidos,a sus.beneficios. .1 

Dtnuncia».—Toda persona tiene 
Jeracbo * denunciar a r la Junta los < 
hecho* que tengan por objeto eludir : 
íl cumplimiento del Decreto-ley: y.' 
su EeglAmento. ;. 

Eai» ique proepeve la deuuucia 
íeii.requisito. indispensable, que sa. 
íxtienda y. firme en papel de una 
pesat» oou el. reintegro de la Ha
cienda provincial, y que_el que l»i 
haga actedUe «u^psrsonalidad con la 
cédula corréspondiénte (a; menos 

le e»tén exceptuados de obtenerla). 
Las denuncias anónimas noserin 

admitidas. 
NOTAS. 1 •* Sólo se. aimitirAn 

«1 conourao. las papeletaarsolioitu-
des que tengan entrada en la Presi
dencia ante» del dia 20 de abril, y 
para loa qne se encuentren íuera de ; 
ia Eeníni-ula, hasta el 25, Tampoco 
se admitirán, pasados esoe plazos, 
documentos referentes al concurso, 
a no probarse,Iqne hayaníaido por 
causa» ajenas al interesado, y aun 
111 éste caso, siempre que se reciban; 
antM'ae-ifórmaiUeme la propueeta. r 

2 * ¿Teniendo ,eii-;ouénta, el ipoeo 
tiempo que a laa autoridafles..militar. : 
ivs las queda pam , que remitan las 
íieaicwtracione» íde.seitvioios,. oertifirt 
cado» de .aptitud física y ;de sufi-: 
ei«Mjia,<.por Wií frt -^'^l i i i ir ' -^»^ 
cimo'quê se celebra.coiii;airr^glo al 
nuevo DéoretoJey, la Junta Califi.-, 
cadora .tendrá en cuenta pal» «l-
conoui'so : lo¿ documenMs . que la». 
Autoridad»» remitan hasta el 30del 
pióxirnaanes de abril. '•<!•:• 

Madrid, 80 de marzo de 1926.— 
Aprobada».=»^j:imó »le Eiyera.'. 
' rcacrt? del 1.° dé abril dé 1936.; 

|Adijiinistrációi1 
Próyinciii;! 

Gobiwiw c¡mlfde ¡la prowno'M' < 
Nota-ánnnelo -. 

A S D A S 
| l iON.JOSÉ D E L KÍO JOKC+E 

dOBSDNADOB CIVIL. DE . ESTA . PBÓ-
n x c u . 
Hago saber: Que por D . Segundo 

''"reía, vecino de £1, Otero, ser ha 
I í»'useutado un. proyecto por el que 
holicita, autorización. para derivar 
I 0̂0 litros por segundo del rio Val-
| 'letuejarí en térmíiao de E l Otero, 
l™« el fin de transformar esta ener-
I en eléctrica para suministro de 
I''timbrado y nsos industriales a E l 

'toro y L a Mata de Monteagudo. 
El proyecto consiste en una pre-

| ^ <lo 0,40 malros de altura sobre el 
'''tilo del rio Valdetuejar, en un pun-
"'situado unos 400, metros aguas 

I Jjiibi del puente sobre dicho río en 
• ¿¡cimillo a E l Otero; un canal de 
I"J;j metros de longitud y capaz pa-
1 ? l " ' caudal de 400 litros por segun-
1 ''^arrollado por la margen de-

^ha y una casa de máquinas en la 

misma margen, para aprovechar un 
desnivel á p . 6,49 metros. 

: TodiS lW obrás se desarrollan so
bre térrénos dé monte pi'lblico ojttt-
logados Coni el número 604 . 

Lo que se hace'piiblioo para que' 
las personas ó entidades interesadas 
puédan^pres^ntár siu' réclamaéioríits' 
en é! pláío'dé 80'dlás contíylos des
de el siguiente al en̂ que sé ihéerté, 
este anJiicio éti él BÓIKTÍM OPICJAI. 
de íá'provliicia, antó lá Alcaldía de* 

' Benedó dé ^áldettiejar, b en la Je
fatura de Obi'as piiblicás dé ésta' 

'provincia, don̂ e ae halla;dí,'vti«¿t-j' 
'fifto'el proyectó de' ésta'^áttóióií'." '' 
: 'I^n.^%><ii^mbiiB'lle;láKi.' ' 

£1 Gobérnádor, ' 
Joü del Rio jorge 

¡ Hago saber: Qué B. Mannel Gar
cía Gontalea, - vecino 'dé ' Vega de 
Viejo»; Acuitamiento dé Cábri-
llsnés, acude a éste Oobiérao civil, 
mariifest&hdo que desea inscribir en 1 
los registros ae aprovechaniiénttn, 
dé ig\iis piblicas, el qné poéee *tt' 
él; río Uéroyi' en' el pueblo de su veT 
cindá'd, y qne desde tienlpO inmê  
mOri«l se '^tf^'ál'fuiiéldtiúiliiinttf' 
aéuíímolte'harinéro dé'nh'a rae--
3%, y ál riego dé" varias 'fineta' dé' 
propiedad 'ddr solfcitknte. ' V 

;Ld'qne sé • hacé'público para 'que' 
en el plaiao de veiirté dias, a contar 
dé lá febha en qa* se publique esta 
nota anlmcio en él IBOLKTIÍI OMOIAI, 
púedan'ptwtóhtar sus reoliíinaeionéé 
eñ esté'Qobiérno' civil o en la Al
caldía" de Oabrillanes, los qué sé 
lconBideréh;péírjadnj»db»"óon'U'in^; 
'cmteióá que iséüAéréííii-1'"V - --

iLéÓn; 9 demarcó de'1986: •',•." 
'•¿•.'r' \ a'GobernÜor, 
'•'i v ~ yjafé del hio Jorge 

"i j,... /-''NéÉliiiiiido.: 
, •; Vistoiíil eaj»eíi«nte incoado a ins-
Ltapoia.de IX Amin Con*!, veeino-
de a»ntibiaea de-Eueda, solicitan
do autorización para instalar en un 
moliao de Su propiedad una central 
eléoirica y el tendido de las .lineas 
paraalumbradojiúbHco de Santibá-
fléi de Eueda, Carbajal ;de Eueda, 
San fiartokimé de Eueda y Valpor-
qúeKl^' 
: ' Eeraltandu que declados suficien
tes los documentos del proyecto pan 
servir de base al expediente que se. 
incoó al efecto, se anunció la peti
ción en el BOLSTÍK OÍICIAI de ja 
provincia, de 1S de febrero de 1924, 
«efialando un plaüo de treinta días, 

; pin: que durante él presentaran re
clamaciones los que se creyeran 
.perjudioftdo9..con la. petición, re mi-. 
tiéndó un ejemplar .del citado anun
cio: al Alcalde del Ayuntamiento 
interesado .eu las obras, sin que du
rante dicho plazo se produjeran re-
clamaoionss: 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha la confrontación so'-' 
ore el terreno por el Ingeniero don 
Francisco Cabrera, se ve qué pue
den realizarse las' obras que se pro
yectan sin ningún inconveniente y 
que cumplen con cuantos requisitos 
exige él Reglamento para instala
ciones eléctricas: 

Considerando que en la tramita
ción del* expedienté se ha guardado 
lo dispuesto en el citado Eegla-
mento: 

Considerando que e» un deber de 
la administración favorecer el esta
blecimiento dé industrias qué, como 
la Waílént^ han de con^ribiür ' ál. 
adelkritó y progieso de los púebíos 
y foméníto ¿/i la riqueza pública; de 
acuerdó cbn' lo informado por 'él Ve
rificador oficial de' 'o^ntMorés éléc-, 
tricós,' la Comisión provincial y el 
liigédiéro' Jefe de C^w'públioas^ 
hñw^fjfUo'y' acceda a loísóliiata-' 

¡d¡» sieMpte'''qué'pibr él'^tiqiqnanp 
se ' óiim^l'áh láé 'siguiéntés' oondt-. 
ciohes:'. 

; 1/ 1 Se autoriza a D. Amáu Co-
nsl, vecino de Santibáüez de EÚe-
da/pat'a instalar uñé oéntrál. eiéc-, 
trica én uri molino de su própiédad, ' 
njovide ton | aguas derivadas del rio" 
Esla't en tórminb de dicho puebio,̂  
con la'condioióu deque oonla nuer 
vá initálacióij no se varíen las 6a'-
ráoterísticas del aprovechánlfentó 
hidráulico citado. ' . 
j 2.* Se autoriza asimismjO »1 ci-,' 
•tadó séftor pára hacer! él tendido de' 
lals líneas de alta y baja tensión'dée-' 
t i^idís"*r alumbrado éUclríco de 

; lop pneblós ide Sahtibáflez dé Eñe-' 
da, eárbajal de Eueda, Sin. Bartín' 
lobédtí Buade y Valtra^ttéiro.fó-
<d<|s ellos del Apuntamiento :de OSt-'. 
djfes, provinóia de León, conce
diéndole a la.Ve? la'servídumbre ae: 
ipiso dé colriénté 'tiStab^j&ÑS íps 
te>:r¿nbs dé dominio 'público qüe 'séá! 
inec'ésáflo ocupar con las obras" ;' ' 
../ja.* Las obrks seejecuíaráp con, 
¡arreglo ' al proyecto préseníildo, fir-
mado en 31 dé octubre de 1924, por: 
elj Ingeniero de óaminós •IXI'.'Tomtti' 
López N^^rete/proyectó quê no po-r 
drá modificarse má» qge en' lo qué. 
sea pretíiso párá cumplir las présén-
-tas condiciones ni ampliarse, asi 
como las tarifas que. le, aoompaOan 
« B pravia'autórtiu^ión.. . ';,. : '.'' 
i .4.* La distancia máxima entre 
,pp»Us sari de veinticinco (26) me
tros jiara una- flecha dé un metro 
iVéinfioq^q.^Jitii^tres ( l^) . - , ,, 
' La áltura dé loŝ postes ségitila.^nr-
fie>e)a^.'}iva qtW: M punto más l)éjó 
de los tulcfl disté seis metros como 
[¡¿¡mj^'Mi^aioy: : , r •-•:¡'-,: 
: ;íf.* ¡^.^¿«..¿bas '.emjMa^Fáá/^ept^g.. 
i«'*l.PWT*"<l»1 *í<S!."müw» .y terwinér . 
rán antes de los .dos años, óóntaidos 
ambos planos a partir ele la féoha de 
la concesión. / -••• '••'•1, 

. 6.* E l ooncesionário debe ,da{r 
cuenta oftijialménte del comienzo y' 
terininác.iph de laa obras, que serán. 
: inspeccionadas por el Ingsniero Jefe 
de Obras públicas de León ó Ingér. 

1 niero1 en quien delegue, Una. vez 
téndiñadas,' séran'' reconóoidás por, 
aquél y si esta vieran en condiciones, 
se éxtinderá'acta 'por triplicado que 
firmarán el Ingeniero inspector y el 
coricesiotiario y .se someterá a la 
aprobación de, la Supéríóridéd, sm 
cuyo requisito no podrá hacer uso 

; de la concesión. 
7. * Todos los gastos, que origine 

la inspección dé las 'obras serán' de 
cuenta del peticionario. 

8. " En la explotación de la ins
talación que se autoriza, regirán las 
siguientes tarifas: 

Por una lámpara de 10 bujías, 
2,00 pesetas mensuales; por una 
idem de 16 idem, 2,50 idem; por 
una idem de 25 idem, 3,25 idem; 
por una idem de 32 idem, 3,75 idem; 
por el primer kilovatio o fracción, 
3,50 idem; por los restantes, 0,70 
idem. 
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-..Xas- impuesto» del Estado,¡pro--
viopia^O'. jujinicipio serán de cusnta ̂  
4e loé abonados. ' ' 

, i 9.* Estaconcesióp se,entiende 
> hecha con arreglo a las prescrip-
, ¿iones que la ley genera! de Obráis 
púUifcks fija para esta clase de con» 

, desiones, sin perjuicio de tercero, ' 
1 dejando a salvo los derechos de pro-'' 
piedady con.'sujeción a las disposi* 

i «fon* •vigentes y alas qne diotadas 
¡m lo sucesivo le sean aplicables y ' 
.s[emi)re a título precéiio, quedando' :' 
autorizado el Ministerio de í o m e n -
tp para 'modificar los términos de' 
epta autorización, suspéúderla tem
poralmente o hacerla cesar 'definí-' 

i tivámente si asi' lo j uxgáse.; oonve-' 
.menté para' el: buen • servicio y se- ; 
paridad pública, sin'que él oonce
sionário tenga por ello derecho * 
.indemnización' alguna sin limita-' ' 
.ojón de tiempo de uso para tales re-
sóluoionéB.' 

10. Begirán además de estás 
condiciones las que impone el Ee-
gjamentó provisional para instala
ciones-eléctricas de 27 de maíío ~ " 

Kié 1919. . . ' .'.• ; . 
' :11. Será obligación de|,conce-
Bipnario de, esU autorización lo or-
dénado en las disposiciones siguien-

' ' ! . • • £ , - . • • • • . . - i . . . . . . -
1 ía) Beal decreto de 20 de junio 
•de 1902 y Beal orden de 3 de julio 
del mismo año, referentes al con-
'ti«ft;ael, trabajo y ley d e ' í l de : 
maríio de'1919 para él régimen del 
retiro obrero,. Eeglamento para apli-
loaciKii<ñe la anterior de 21 de ene-
:rq dé''.1921' y'. ilemás disposioiónéa 
cqm{jlement̂ riá8. . 
; ib) /,Iiéy'de' protección a - W i n -
dustria nacional de 14 de febrero " 
de 1907y su Esglamento .de aS de'' 
febrero, 34 dé julio de igOS^ia'dé 
marca dé 1909 y r22 áé 'junió.de 
l^IO, ' •:;. ^ ; , . 

'.,.jU¿':'liltifiMrapUiniaút^'^énil-
quiérá de estM condiciones1por paf;, 
i tedéWfpcWiqnarip ^dérá'lugM "»!^¿'.'' 
oadúoídad dé la coticeeióii, con su- '" 
jeoión á lo' diéguséto'' en, él lÉegl i^ ' 
mentó oiiad^ y éî  la legis láción •. 

i v igéhté " para las concesiones dé 
obras pública». '; H - ^ 

'/.M ' 'W.^'\'h«^.^l>U(!Oi',(^-;j«^' J 
periódíqo oficial para que lew 'gtii se , " 
considéreii pérjúdicos con ésta con- :, 
cesión', jraedá ncurrir cpntn' la. 
misina en los plazos legales. ' . 
, : Leónj'lt demanó de 1926̂  
: , ^ Gol)p.rnador? 

Joté del Rio Jorge 

3 ^ ± i s r - A . s 

înuncto . 
Se hace saber que' el Excmo. se

ñor Gobernador civil ha acordado 
admitir ton fecha de hoy las renun
cias dé' los registros de graiíto y' 
hulla nombrados Aurora núm. 8:253 
y Pastora núm. 8.278, sitos en los 
Ayuntamientos de Sobrado y Tore-
no, presentados por D. Angel Al-
varez, én representación dé B. Sér-
gio Fernández del Castillo, vecino 
de Toral de los Vados, y D. Loren
zo Eodríguez, .vecino de Santa "Lu
cia, declarando cancelados los expe
dientes respectivos. 

León, 11 de marzo de 1926.=E1 
Ingeniero Jefe, Pío Portilla: 

http://Ltapoia.de
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DIPÜTAaONPROVENCIlS 
. PRESÍDJBNCU . J ' , 

Sóflonuy pocos los AyunUmisn-i 
tos que3han ingresado ,en -U. Oáíái 
provincial el; importe de lo qtM !«•• 
oonefponde satisfacer paraatenoi»; 
ne« d»l Instituto de higiane, aienda 
Mto. de'mqr» causa de que ¡ ' Dip«- • 
taoión no pueida organiiar debida-
meqt«f)<n;8ervioi08.. . ! M - . • 

Eecordada esta obligación^ por 
Real orden de 23 del corriente, pu-
blica4a en,la (Tócete de.ití, ruego »• 
los Srea, Alcaldes dispongan lo oom 

. veniente, para que tenga lugar el 
ingreso en el pliso improrrogable, 
de qnino* días, jasado el cual, nw 
reré. obligado, bien á: pesar mío, a 
realizai' los descubiertos por. la rÍM 

•'deapremio.,--í, ^" r'i1-"'!.í.1' n i 
León, 29 de marzo de 1926.—El. 

Presidente, Félix ArgitMo. „ i 
' "15):. 

OÍIOmAS DE, ¿AOIENBA J . •! 

ADMINISTBAOION 
DE'BENTAB PÚBLICAS ; 

DK t í PBOVIHCli D ¿ L í ÓH ' ' ' _ 

Negociado de IndngtrUl , 

Circular '""^ 
': En cnmplimiento de lo dispuesto 
e ¿ Tos £H{ealos'64 él .78 ¡del Bie l̂î V 
menta de la contribución iudustrial,; 
té . iÍBóiieirír*ia los SrSs, 'Aiaíl'dés,;^. 
Secretarios de los Ayuntamientos), 
la obligación en¡"que;eiM¡án[$e',.fqrs; 
mar y remitir a esta .Adininistrá-

- oidn ui1 ^¿atí-fcaías '& i^dmtrial! 

oonfeeoión, se Han de teher'presen-: 
; tes U«;dM^#id(^J^BM>^.'' . ,vr¡ 

,1.? -"Piini la'conÍMoipñ de dicha»;, 
' mátrioiilas, se "ntiliiarán losv mode
los impresos de afto» ânterioiya," 

' réintégrindólós pon póliziis de pesfr-
1ÍJÍÍ" •r ** ^'fil^'eiro^^jiilá'tt),?^. 
lj¡'£-. ' -•."timos jiür 'pliegb la oppüf y,lista./,!. 

'.sl'lC,' . :'S.*'?lji» óuot'as'-'y rWaraoí "para, 
! : § • ' • ; e l ejetó'cio dé Í 9 2 6 > arsóñ Ipa 

I.' i' ' 

I 

ejercí. 
'mismós'qúé en'éVactual. y ., 

8̂ *. TJná vez forinadá'Ja matricu-, 
la, se expondri al púWico^orplaiip, 
de diez días, ért'la'forma fiué deter-, 
miriá'el .art; 106 derRegfameptb."; 
; 4?* "tía' matrióúla que¡ sé forme 
ha de ser¡!cbpia eiac.tâ  j3e .la.-déí. 
ejercicio actual, sin más alteració-
nes que las producidas por las altas 
y bajas1 aprobadas' por esta Admi
nistración y los fallidos publicados 
en el BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo 
a los SresV Alcaldes y Secretarios 
que cometan faltas u omisiones con 
perjuicio del Tesoro, seles conside
rará como defraudadores y, selles 
impondrán las penas señaladas en 
el arti 1$4 del Heglamento, sin peí'-' 
juicio de la responsabilidad cnmi-
nal, en qué puedan incurrir. 

5. a A cada matricula y sú copia 
debe.acompañar la correspondiente 
certificación que exprese,el recargo 
municipal acordado por el Ayunta
miento, otra de los individuos que 
ejerzan industria en ambulancia, y 
Otra en lá, q ue. conste el nomtire y 
residencia del Médico o Médicos que 
tienen a su cargo la asistencia fa
cultativa de la población. 

6. * Remitirán tres ejemplares, o 
aea, original, copia y lista cobra-
tona. 

7. a Los mencionados documen-

tSos'Hán de ser xónfecciohádós. den- ¡ 
tei 'iel pij&bmp'miels ¡de abril, y han 
de'j^n'it'.éñ^nídaen 'f$á 'Ádminiá-: 
tMUn'''ant.éis del 10 de mayo de 
este'aWo'í ^ u r ^ ú l d o los Alcaldes y;. 
^ráUnps'^iieÍ.a8t no. lo oumplaó. 
en la penalidad que séllala el ar-; 

j-t|«^-TO^^).^0niiMkt<i|,' oop.im-, 
posición^de inultas, con arreglo ala. 
im^bírtí^oia^ del''^jrtmtámiento'.y. 
tíombrandó comisionados especiales 
qué' a: costa del Alcalde y Secretario 
'obtengan.los repetidos documentos, 
rmven^áudó^d.ié^fks.. " , ' ' • , 

¡ t W g r n ^ ^ e n U forma siguieî te:' 
'hlasU lO p^tas^nuales con reoar-
goé,! recibos anuales; de.10 a 20 pe-
setM^semes^rales^y| dé 20. en, ade-i 

«|iuale^ 
i 9tlf ... Toiio indúíjltriái qué presente 

el apto del au .presentaétóh,, darle el 
dúélicado de *la mismaj.firmado y 

' t^tf^i' por^dichá;' Xüioridád, con el 
fin de evitar el voobí-o de recibos,' 
n^'^^'ó&'^.'iijtwifiadp' Haya pñ-

¡sent^o dicho documento; y ,. , 
i j 10.*'j.̂ eî .conveniente que ¿ loe 
industriales de.cada término, muni-

(qípat/,(jaf. ejerzan industría^.én am-; 
balancia, se . les. invite . a presentar 
el^lta para el ejercicio próximo. 
• i Ésta ^minis.tración confia en el,., 
celo de los Alcaldes y Secretarios, 

Sira no tener que aplicü el rigor 
i las..sanciones legales.. ,. 

. ¡LrtnvOTjde^marzo^de l ^ , — E l , 
Administrador, I^islao. Montes. ,. . 

^ |TÍB»ÓB^ÍA-<»NTADUtíA/ 
••. ' ^.DÉ HAonaíbÁ. * 

"••'l í''••'• •.';•:• Aíiurielo», t".'; " - i ; • "v.; 
.' En las relacioné^'; de deudores de, 

1» contribución ordinaria y acciden
tal, repirtidt en el t^cer'trimes
tre del (jorrient* a&ó y Ayuntamién--
t̂os del pwtidp de Vaiénéia!de ,<t>on' 
Jnán^fó>riniidM''pór'eí Arrendatario 

art' 
.abril, de 1900,, he dictado la si-, 
guíente '. " ' ;'. ': .'-' 
1 «fVoridnicta.—No habiendo satis

fecho süs cuótás corvespondiente*al 
téréer'' trimestre''del comente' aflOj 
Iqs'cbntiribüyeñtes por rústica, urba
na, industral y utilidades, qué; ex-

SN¡» la precedente rolMiónj'en los 
bŝ  périodos de cobranza voluntaria 

seflaládos en iófe' anuncios y edictos 

Saé'-.sé publicaroñ en él BpLKTixt 
júóéi, y en' lá lócalidad réspectíva, 

con arreglo a 16 preceptuado en él 
art. 60 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, les declaro incursés 
;en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, qué marca el 
^art. '47 dé. dicha Instrucción; en .la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos él principal débito y recar
go referido; se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta pro
videncia y a incoar él procedimien
to de apremio, entréguense los reci. 
bos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re

cibo el Arrendatario de la Recauda
ción dé Contribuciones, .en el ejém-
plardé la factura que queda archi
vado en esta Tesorería.. ' . 
: Asi lo mando,', firmó' y sellp en 

León, a 8 de marzo, de ],9S6.». 
El Tesorero-Contador de Hacienda, 
Valentín Polanco.» 

Lo que en ciimplimiento de lo. 
mandado en el art. 5S$ de la referida 
Instrucción, se publica an el Bou-
Tin ÓncuL de la provincia para ge
neral conocimiento. . , 

León 8 dé marzo dé 1926.=éEl Te-
•orero-Cpntador de Bacienda, .Va-, 
lentíñ Poláncp. V " 

: En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y accidénn 
tal, repartida en el tercer trimea-. 
tre del corriente año y Ayuntamién-. 
toe de loe partidos, -.de Jimias dé. 
Paredes;y. SahagAn,. formadaf por 
el Arrendatario de la Recauda- , 
ción de esta provincia con, arréglo 
a lo establecido an el articulo 89 de, 
la Inatrúéeión de .26 de abril de 
1900, h»,dictado la siguiente. 
1 ¡«ProoiífeiKia.—Kohabiendq satis
fecho sus cuotas correspondientee al 
tercer, trimestre del corriente, año, 
loe oontribayenteé por nSatica, .urba-: 
na, industrial y utilidades que ex:. 

Sresa laprecédenta relación, en lee 
os periodo» de cobranza .voluntario, 

sefialados,.en los anuncios y .̂ dictpa 
que se publicaron en el Bpüriif. 0»i-. 
OUL y en la localidad respectiva,¡con : 
arregló álp preceptuada en.el art. 60 
de la Instrucción «úi 26 de abril 
di. .1900, les • declaroinourspe,; en 
el recargo de primtr .grado, con-
sistente «n'Tel 5 por 100 sobre sus 
•respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
; inteligencia de que sî  en ertérmiuo 
que fija el art. 62, no satisfacen loe 
morosos el principal débito y recar
go referido, ae pasari al apremio dé 

¡figtmi»grado.::. :_ :';}>' j S ' v ' i 
" ' Y- para que proceda a'dar lá pir-
blioidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
dé apremio, entrégnénse' los recibos' 

i relacionados ál encargado de seguir 
la ejecución, firmando1 su: recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Qantribuciones, en el ejemplar de la 
factura que qneda archivado enasta 
Teaoreria. •'• '-'••••••yy A < 

Asi lo mando, firmo .y selló en 
León, a 12 de marzo del926.=El 
Tesorero - Contador de' Hacienda, 
TaléntíhPolanco.» : 1 - ^ 

: Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de lá referida 
Instrucción, se publica en'el Bou-
Tts OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. :.<%[. 1 

León, 12 de marzo de 1926.—El 
Tesorero r Contador1 de Hacienda, 
Valentín Polanco. 

El Sr. Arrendatario de la recan-
dación de contribuciónes de esta 
provincia, con fecha 9 del actual, 
participa a está Tesorería-Contadu
ría haber cesado en el cargo de Re
caudador auxiliarde lá primera Zona 
de esta capital, D. Agustín Gárcia. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 11 de marzo de 1926. =E1 
Tesorero-Contador, V. Polanco. 

ÁHministración 
— — de Justicia 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DR LO, CONCTNCIOep-^iaHiaTBÁTIV^ 
> ' , i .- , - DK.LKÓN . :•.;. - . . , ¡1 . . 
' Habiéndose interpuesto -por don 

I Matías González Lafuente, en nom
bre propio, recui-so contenoioso-ad" 
ministrativo • contra acuerdo déla 
;Alcaldia del-Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital, obligando al- reciin 
rrente a establecer los servicios dé 
agua y alcantarillado en la oasa 
de sn propiedad, número 9 de la 
plaza de Puerta' Obispo, en cum
plimiento de 10 establecido en' el 
art. 36 de la Ley que regula el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso-
administrativa, se hace público por 
medió del' presente anuncio,'pan 
conocimiento de los que tuvieren 
lihterés'diréotó en el negoció y-quie-
ran coadyuvar en él a Ta Adímnn-
tración. - • 

• Dado en León a 85 de marzo de 
1926.= El Secretario, Tomás de. 
Lezoano.—V." B.g: El Pi-esidente, 

.Frutos Recio. - - , 

Don Tomás-Pereda y - Garda, Juez 
•de primera Instancia de ésta - ciu-. 
dad y su partido. • 
íPor el presente hago saber: Que 

en este Juagado y Secretaria del que 
refrenda se sigue .expediente: sobre 
declaración 'de herederos de doña 
Teresa Eapoéo Diez de cincuenta 
y cinco afiba de edad, natural déSan 
Feliz de Orbigo," provincia de León 
y Partido Judicial de -Astorga, ca
sada con D. Santiago Santos Gon
zález, y que fallecifén está Ciudad, 
el:veinte, dé diciembre' del paaado 

- alípV en cuyo expediente instruido a 
instancia de sñ esposo en solicitud 
d^ qué se'le declare a é l en unión 
de D. Angel, O. Domingo y doña 
Aiiastasia.Raposo, Alvarez -herma-

'n¿s de vinoulo sencillo de la finada, 
únicos y uniyei-sales herederos .ir 
:̂ tat se há acordado Ipór pró'viden¿- -
pia de hoy,anunciar la mueité de la 
oausanté y' "loa - nombres y grado, de 

Eárentesoo de los que reclaman !« 
érencia o sean, D. Santiami;San

tos Gouzález, esposo de la difnnta 
D." Teresa Raposo DieZjjD. Au
ge!, D. Domingo y 't).a Anastasia 
Raposo Diez, hermanos de vincule 
sencillo per parte del padre, de la, 
misma,' haciéndose, .'constar' que si 
bien ésta otorgó testamentó 'eñ trey. 
dé septienbre de 1921, ante el nota-
rio -áe esta Ciudad D. Mi'guel'Ko* 
móñ Melero a favor de D.'Manuel 
Diez González, como esté' falleció 
el doce de noviembre de' 1922 o sea 
con anterioridad a lá •• causante, di
cho testamento perdió su validez y 
se llama a los parientes dé la finada 
que'se crean "con mejor o igual de-
rechó que los que reclaman la he
rencia, para que comparezcan antv 
'este Juzgado a acreditarlo dentro 
del plazo de treinta días. 

Dado en León á veintisiete de 
marzo de mil novecientos veinti-
séis.=Tomás Pereda.=El Secreta
rio judicial, Ledo. Luis Gwsque P"-
rez. 

LEÓN: 1926 

Imp. d*j la Diputación, provinoi*'-


